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G. 6.587.109

DILIGENCIA En este día se ha recibido la anterior comunicación con el 
testimonio de la sentencia a que hace referencia y paso a dar 
cuenta a la Sala. —

Huesca, de..< -de mil

de_ .„de milPROVIDENCIA Huesca,____
novecientos cuarenta y.

Por recibida la anterior comunicación, con la que se formará 
el oportuno expediente y de la que se acusará recibo; y el testP 
monio de la sentencia recaída en el sumai™ 
número „ contrah:^^.fts:^.,^í:í3,¿2?á^
por el delito
remítase con oficio al Juez de Instrucción de ___
a los fines determinados en el artículo 53 y demás pertinentes 
de la Ley de 9 de Febrero de 1939 y la de de Febrero de 1942, 

ése cuenta al Tribunal Nacional?

Lo Acordaron los S. S. del margen y firma el Sr. Presidente, 
de que Certifico.

DILI ©ENCIA Seguidamente quedó cumplido lo anteriormente ordenado, 
Certifico.
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JUZGADO INSTRUCTOR
'de

RESPONSABILIDADES POLITICAS
DE

Expte. n.o la Audiencia

del Juzgado

Contra

vecino de ■ .

• limo. Sr.: ’ •
Tengo el honor de participar a 

V. L t¡ue con esta fecha y en virtud 
de su orden de proceder de

Y testimonio de la sentencia del Con- 
sejo de Guerra, he procedido a la 
iniciación del expediente de Respon
sabilidades Políticas contra el índivi- 

, dúo anotado al margen y números 
que también se expresan.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
yCUa-fZff de 1943 
Ef Juez Instructor,

y

limo. Sr. Provincial de

HUESCA
í
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URGENTE

é
JUZGADO INSTRUCTOR

DE

RESPONSABILIDADES POLITICAS

Expte. n; de la Audiencia

y///" del Juzgado

vecino de

limo. Sr.:

Para su conocimiento, demás 
efectos y los estadísticos, tengo el 
honor de remitir a V. L el adjunto 
testimonio del auto de sobresei
miento dictado en el expediente ano
tado al margen y acordado confor
me al artículo 8.“ de la Ley de 19 de 
Febrero de 1942; significándole que 
como en el testimonio se expresa, 
tal auto se notificó al Ministerio Fis
cal y ha transcurrido el plazo de 
cinco diás- sin interponer recurso

llmo. Sr. Presidente de la Audiencia Provincial de

InprraU Usriinu, • tionion.

ARAGON



gj5esponsabílíd es Políticas de la Audiencia
Y 
vecino de

Y FE; Que en el expedie 
del Juzgado, seguido a

ha recaído el auto que dice así:A r T o
En Barüiiasro a -ro .Uiíi 4-: ^^de mil nove\:íentos cuarenta y irftS
RESULTANDO; que en virtud de. orden de proceder se inició este expediente de Responsabilidades 

Políticas ¿ioraixolo ino da ñafiar'.te de "Jtem»
apareciendo del mismo ,,,« nieü ..i, .r . ’

- I t» orrtenew fi«i .hjuU p.*x-JcÍ o cr, ni e-vjitiO U i,, 'biaeia 
y e . aiiitprs-iíXáOMa d*: lo»» deo Hj.ea, oltjUido üande;^?*ütí ta
pen-i d« dooe «fio» y lui di Av. ret;i.*oioA naaior por nuxi?i.lo a l i r<?óeiion

RESULTANDO; que reclamados a los Sres. Alcalde, Jefe Local de F. E. T. y de las J. O. N. S., Cura 
Párroco y Comandante del Puesto de la Guardia civil del pueblo de su vecindad, informes relativos a la 
situación económica y bienes del inculpado, resulta que jj tiene bienes* h-i,Íenuo«o ro i« 
ttíO «a -l.iUOlVfUUSla»

CONSIDERANDO: que en su virtud y de conformidad con lo que imperativamente preceptúa el 
artículo 8.0 de la Ley de 19 de Febrero de 1942, dada la facultad que en el mismo se confiere a este Juz
gado, procede acordar el sobreseimiento de este expediente.

Visto el artículo citado con sus demás de pertinente aplicación de precitada Ley y de la de 9 de 
Febrero de 1939.

Su Sría. por ante mí el Secretario dijó: Se sobresee el presente expediente de Responsabilidad 
Política, seguido contra í ioriírujlo Zb.Uttifi i’riXiO

Notifíquese este auto al limo. Sr. Fiscal de la Audiencia Provincial de Huesca, remitiéndole copia 
simple del mismo con atento oficio, interesándole acuse de recibo; y una vez firme por haber transcurrido 
cinco días sin interponer recurso, notifíquese también al expedientado, remitiéndose testimonios de él, con
forme preceptúa el expresado artículo 8° al Fxcmo. Sr. Gobernador Civil y Jefe Provincial de F. E. T. y 
de las J. O. N. S. de Huesca, ya queconslan los cargos que resultan contra el expedientado, así como al 
Excmo. Sr. Presidente del Tribunal Nacional de Responsabilidades Políticas, según está mandado en su 
Circular; poniéndolo también en conocimiento del limo. Sr. Presidente de' la Audiencia Provincial de 
Huesca, al que se remitirá otro testimonio, a efectos estadísticos.

Instructor de

X do
Lo acordó y firma el Sr. D. i UO . •.

Responsabilidades Políticas de este Partido, ¿oy.-^--^. cotO<í> J wiiüUeUo;.

Cuyo auto sé notificó al Ministerio Fiscal y por haber transcurrido el plazo de cinco días sin iilt^r- 
poner recurso, ha quedado firme.

Qára gue cogsjjfe cumpliendo con lo en el auto inserto mandado y a fin de remitir
.el presente 

testimonio Que firmo con el V.o B.o del Sr. Juez a
de de mil novecientos cuarenta y

V.” B.«
El Juez Instructor,
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Diligenoia.- oum ta al Tribunal dal anterior taaUmon o de auto de
eobreaeiaiGkto» Huesca a uno de Mayo de nil noveoieatoa 

cuarenta y ouatro» Certifioo

?rovidenoia««

Fiataco

Huesoa a uno de Wo de mil novecientos ouaren»

íc ta y OO) tro* 
&
& Dado
St

de Cuatro t ai Jusgeico reaitente, regíetreae en el libro oorrea- 
&

Cano a ponniente y readtase le fiobe al Registro de aesi^o»-
ac

>■» w*—1111 oablis Foli ticos*
Lo acordaron loe i^rs* expreaadoa el nargeny

ruVxAoa el 3r* Presidente de qu^ ocrtifioo*

Diligenoia*» Mn el mimsu die se oumple lo anteriormente acordado* Cer»

tifioo

GOBIERNO 
DE ARAGON
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AUDIENCIA PROVINCIAL

RESPONSABILIDADES POLITICAS

PRESIDENCIA
t HUESCA

V

Expedíante núm.1.929

Por estimarse es de la competencia de este 
Tribunal, remito a V. S. testimonio literal de 
información relativa a D.

.LITEM-................................................... ........

Para tiue proceda a instruir con toda acti
vidad el expediente prevenido en el art. 44 sus 
concordantes del Capítulo 111 de la Ley de 
9 de Febrero de 1939 y la de 19 de Febrero 
de 1942.

De la presente y documentación ^ue se 
acompaña, me acusará recibo.

Dios ¿uarde a V. S. muchos años.

<5r. ^uez de Snstruedón
Tamarité df* Litera

de —.... ,.......................... ..... ................

^GOBIERNO 
ARAGON



‘>:í C?¿L.?DONIO 3ü;OT C.¿-RI'-'T2HO S^RT’N'^0 D ’L K’-’I^’r’NTO D? ^í'AíjT "Jíl7#LU 
ÍXJLID 20 í ^.”CR 'TAÍíI^. ■"’L ROCrDI»a-‘K'^O F- sm'^HTSlVO

I..3TKUxL0 0Cí4^IV. iTuOR-^NOIO TBé ’Z 'rrjLW Y CUA'^RC '
JU;’?: I .íCTRUCTOR '-'Z TIINI ’N"”’ ' r’t^A^'^ ’RIA DON MZXIMO RUI?*.

<• \¿riPIOO::¿Li( -n '1 dlt>do procedimiento 
qae copiada llter».!?!. nte olee esi:

s

’■* U'.T'NCI/-’- Níí
MAS LrL Q^J? ?L

■ /2.
7Q obra sentenciey til folio

/brll flp 19^0.-Keunldo ti 
ver y feller cnu=í:’n^

SP.^T}’NCIA.-?n la ¿’Ipzp 'p Hueaoa a 21 ce 
Consejo : <. luerre Pf-ra^nf nt© ni^ doc para 
>bü5-j^9 que por el procedimiento . e euTarlelao de urgencia se ha ee- 
gulco contra loa oroceasdo» fl<OR”NCIO IBA! TRI’IjO y cuatromae,todos 
tilos aa/Qües de c.dad oenpl y cuy^e reru^g circunet»-nol>: constan con 
el pre.', ’.e saurio.Vsdr cuenta de loe putos por el Sr. Secretarlo, 
oídos los Inforna . del’ jAinlsterlo Flscel y de 1p lefensa y lí-e Tianl- 
festiCloner óff loe proeeradoc presantes en ‘^■l acto de la vista,y 
S Ahbo z^^robadü sel ce* ee i o»qt nt.nr»ni 
y vecino et- t .y> r 1 te de L11■ rp,ées-bacado i^qulf^rdlsta ; iniciado el 7o- 
viíult-nto formó" Lu rtt.. c ’lVs ^L^^f-trullps ; rrcp as actuando hi loe órdenes
cel co 'it^ y r'.;,rtlcl.’* en ol raqueo de Isc ImÓ^enee de la I.'rlesla; 
realizó la 3ncaut<c3 *n c< lí-’ finca del Sr. "^nJuaneSiy ,   
bus y saquéorjec It veln plenamente Indentlflcado con el comltó y se 
¿alegró de los d,e8Ti¿ne6 y p£egin?itoc cometidos por loe rojos.-OON ID?'- 
lüi.-ibOíiUe lo£ bechof ''ecl- r-doa pi'obados y reall'^ados por *'l procese- 
do fLCK7;GI0 IT-/.:? '.- ■ HII-LO,constituyen un delito e auxilio a le rebe
llón del art. 2¿0 dcl Códlcro-re Jueticla ?<llitar,rín pureclar ninguna 
clrc.inetancl‘t£ .«odlflcatlvp.-'^TSTOE : 'l í^rt. citado aemee de general 
bpllCí Ción y 3.H Jjpy c»- 9 de febr^^ro de 1939.-7Z'I1 A'*0?:«-ue d ebemoa ''on 
úenar y condenamos''a nnR'^jpiq IP-"■'putor de un delito 
de auizllio a It; rebellón sin clrWn'sTpnclaB modlfloatlvac,a la pena

tJN DIí" de reclusión menor y acce:Eorlí’S legales.Le ser^ 
cie iie 1 Ón preventiv*- sufrida y en Cuanto b las responsablll 
and c2vll deberf d-:* estarse a lo dlppueE'*’ en els Ley de 9 ce Febrero 
de 1939.-O^nO£I fll Conrf Jo viste 1í>. OlrculíT de Ir rrrsidencla sobre 
«samen de ?e -pr,acuerdí’ no proponer la conmutí-clón de las-penas imtu- 
tfítí s por It rríEentc Cí.urf’.-/sl por estr nustre senferplfi lo pronun- 
ciamoÉ y flr 9emoa.-JUAN P ’ VAL.-VbU/'RUO i'IfZ.-;RTURO ZÍPAPDA.-
n/ PZ L 7IJ.JV-VZ‘N; .-RubzlCi’*^Of.............................................................................................

artiol^Ó en ro-

U’Ch ”^0 I "" Z?:íOR;CION :■ ■’L ' R /'UDT'^OR .-ZBr«ro7e 11 de ^‘.ayo de
fl’l novecientoE cae .ente.-/C7 \íD0 PK'fj'^/r iri 5’i)rob»'C.lón p 1í. senten- 
cli! íinallzEicfi,que ‘cpclrro firae y e Jpc j^orlp.PPFen loo autos al Juez 
Inntr uator, pera cumplí lento,notí floación careo ce estlíjonloe y de- 
aís tr.< +■.€:£.-”1 Audi tor.-IlN?3IO .11-.A JH.-Rubricad o.-Hí*y urí relio tn 
tinta qué cilc.c-.-b^ RfcTldn -¿imp-r.-Audltorlé. de^ Juerrp.-..........................

e3ísponLsí£id^¿?:s“^o£i^icas? “expido el presente de orden y
cc'- e ‘ebrero dr. mil novE-clentor cuaren-visado por S > f-n * u •cc'^ 

t a y un o

^GOBIERNO
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)) *'-r recibid-' X- rrrí*í?i* i. í;- -.' ¿- . i'K» ál
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ilax. 4 ? tü doy



. Expediente núm.

K
C

C fB
9

•H
s

a) ..U

3

Q

•'■S

c
í 
a 
c 
c 
4/

':ü

4?

o
9

■o tS

En méritos del expediente cuyo número se anota, 
soBre lasjiesponsabilidades Políticas que procedarv 
contra jC¿v>r
de esa vecindad, sírvase V. practicar con toda uráencía 
las síáuientes DILIGENCIAS:

1? — Reclamar de la Alcaldía certificación de lo/ 
bienes que tenéa amillarados con el líquido imponi
ble de las fincas el 18 de Julio de 1936, y además, in
forme del Alcalde sobre si se le conocen otros biene/ 
y cuáles sean éstos.

2. ̂  — Reclamar informe del Jefe Local de Falanée, 
Comandante del Puesto de la Guardia Civil y Cura 
Párroco, sobre bienes que el mismo posea, clase de> 
éstos, individuos de su familia a quienes tiene que^ 
atender y medios de vida con que cuenta.

3. ̂  — Obtenidas las contestaciones, ese Juzgado 
nombrará dos peritos para tasar el valor de cada uno 
de los bienes que posea, partida por partida, sujetán
dose la valoración a la que tuviesen los bienes el 18 de 
Julio de 1936, y tratándose de fincas rústicas o urba
nas, por los líquidos imponibles que en dicba fecba 
tuvieran.

4. ̂  — Hecba la valoración formará ese Juzgado 
inventario valorado de los bienes comprendiendo en 
el inventario todos los bienes y en una casilla a la de
recha el valor de cada uno se^ún la tasación que» 
bayan becbo los peritos.

Si careciere de bienes se acreditará la insolvencia 
mediante declaración de dos testiéos.
. Todas estas diliáencias son de carácter uréente y 

ban de practicarse como servicio preferente, siendo el 
plazo máximo cinco días.

Dios guarde a V. mucbos años, 
Barbastro j 0 de Aa4<¿w->—t?

Aiu.nlcipa.1 da

de 194¿



/í

Don Vicente SnJuanes Porquet decretarlo de la Comisión Gestora del Ayuntamiento 

de este Distrito de Tamarltede Litera.
Certifico : Que consultados los documentos obrantes en dicha Comisión ’’" 

Gestora relativos al amillaramlento y otros conceptos tributarlos ,ónloOi 
existentees en la misma que datan del mes de Abril de 1938,por haber sid 
quemados todos los existentes tanto en el archivo como en las oficinas 
del Ayuntamiento el día 18 de juillo de 1936 por los elementos Marxiste 
(jurante la dominación Roja, B e s < 1 t a : Que non Vlorenolo Ibañez 
^rlllo ; antes de Alzamiento Nacional Militar en el citado día X8 de 

«Tullo de 1936 ap poseía bienes de clase alfuna en este termino munlclp 
pal como tampoco loa tiene actualmente conocidos en el mismo.

Y para su remisión al Juzs^do municipal de esta distrito que la ti 
ne reclamada de esta Alcaldía a los efectos de constancia en el expadlen 
te dme sobre Responsabilidades Polltlefts se instruye contra él mismo, es 
pido la presente de órden del Sr. Presidente y visada por el mismo en ía, 
marlte de Litera ( Huesca ) a 28 de Abril de mil noveclentós cuarenta y I 
tres • I

^GOBIERNO ;s!:DE ARAGON



Don Valeriano Oastro Fernandez Presidente de la Comisión Gestora del Ayuntamleal 

té de este Distrito de Tamarite de Litera
Por el presente escrito en calidad de Informe, ^^ace constar: Que Don 
Florencio Iba Hez ‘^rtllo, supuesto hoy difunto o Icnorado paradero 

no tiene bienes conocidos en este termino municipal,como tampoco se lo 

conoce de clase alguna en otros términos municipales

Y para su remisión al juzgado municipal de este Distrito que de 

esta Alcaldía lo tiene reclamado,expido la presente en l'amarite de Lit

tara a seis de ¿&ayo de 9II novecientos cuarenta y tres

Presidente

^GOBIERNO 
«DE. ARAGON ‘
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PALAKO;’' E'JX'AJ CjjA' 
TRAJjxQXCnAXiAÍA Y

BK LA:í j'.C.fí.Ae
- oojoOooac.

def&tura local

Huía ■■.—"■•■---------

de ~ : - ' ' \
□•asecuenté a eueacritt de 

fecha 16 del pasade Ábril, per'el 
Que se interesa iafermé sebre la s 
taaciea ejce2i4!Qica del e>caz*tade —• 
PLOHElfGlO IBÁSE3 TBILIO, esta Jefa 

, tura lecal hace ceMstarc
Que ae le sea ceaecldes e**- 

cax*tade bieaes de alaguna clase te> 
. alende 4ue aieibi^r selsujíente a su 

espesa cuyes medies de vida le cea- 
sistea ualcamente el preducte de 
su trabaje perseaal.de bracere del 

- campe*

Pét* Ules, España y su ReTelúcíe] 
Nacienal-eindicalista. -

Tamarite a 5'de l^aye da 1,943-

.Sr« Juez municipal de esta villa .
Tamarite

'GOBIERNO 
;DE ARAGON

C.f%25c3%25ad.Ae
perseaal.de


CexLsecuénte a bu escrita de fe-
- cha 16 del pasad* Abril» per el que 

se - interesa .iaferme sebre la sitúa- 
cien eceaémioa del eacartade PIORBN- 
CXO X£AKx>Z trillo, sé hace ceas tsar:

Que ae le ^sea Géaecides al referi 
de eacartade bi^es de aiaguaa clase 
teaiende que atéadér únicamente cerne 
familiares a su espesa siendo les me
dies de vida, cea que? cuenta» el pre
ducte- de BU trabajé persenal do bra
cero* del campou.

. Bies guarde a V. muchos años*

Tamarite a -dé Mayo de lj943« -
£1 .Comandante de Puesto

Sr- Juez nninicipal de eeta villa,

"Tamarite

¿¿'GOHBVJO
ARACOM.
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: revideacia Jutí» «eíloít/ -i
/alar Coloaiaa. / Timritá á áWaa da .ibril aa aii aavaaxaatoa 

cuaraata y tr^ a.*
ior racibida la precadaata aarta-ordaa y aa eu ouapliaiattta dirijaaa 
oficiaB a las ádiaridadas locaXaa para que axpidaa la cartiiicaeioa 
w iaíoraa a aa rafiaraa laa diiig«MCÍ»s priaara y aa^uada, y ab- 
tauiuaa hagaaa iavaataria vaiarada da eada uaa aa alias a aoraóitasa 
la iasalvaaoia par daelaraoida da das tast¿¿^08, uombraada para uaa u 
©tra a los vaoinoa da asta villa i), - aatiaga j^a lia Ibaííaa y Búa- 

aavaatura Gracia ralar.-
14® asada y firaa el sanar Juass dai aargüs; day fa:

juiiigímoia./ a al dia da íuy diaa y sais da ?bril sa rasaxtaa las - 
aficios acordada aa la pravidascia sat^^riar a las iutaridadas lees-

3e jiaru.eion düj. D. ■'ue
naveiitura G-ra:.'ia 'tíier.

de til hovghí ent 03 cUaienta j tres.-

Áute el seóor -luez .juni-'?ipal y de i'ii el Sec-etc^rio acideutal aora- 

¿jaTene el cue previa:.!?nt-e jura.nentado en legal for-.iu. ecx^or

Juez dijo llamarse como <_;.uecla cli-l-¿i, de sesenta c^nos de eda'., tiudo, 

natural de -«.xlljelda j veoitio de esta Villa, y Que no le comprende 

ninguna de las generales.
'Interrogado ^onvenientanonte, dijo', '¿ue no le «oneaa??^obián^8íiUQ^ 

ning'una alase al eneai’taao ” y
leida la presente y halla la Qonforr.ie en su ¿contenido se afiríña ¿í ra
tifica y la fir^a con el se..or ■Tues, doy fe:



** / ‘)egüilamente eoripureae el t«»tig« qt" jrevla- 

Íílñt73«rOTértü*'’iñ’íégál ¿IJo Xlw rae ««ao qw da dUho, de treta- 

nataxíJ y vooino ñ© ©ata villa. ei»pl®a* 

¿®ivira3x:e de la ley»
í/o 1© «oieü©© bieneb de ningpna •

tu y bUU fcñOB de edad, woltox'c 

do y qoe iio lo «oaiproiHlo niti¿'una do leo 

Tote Tí oj’^’do txiFíVGnionter.iintP» >11 jo: uc

eXatw al eíw^irtütdo
’xjídu a y hallada «onfor:» e n

y lít flrraa ©on ®1 eeñor Juea, úoy fe:

to I outctildo •c íntifi»*

Declara®ion de Teresa/
Sallan Ihañoa. I Tamarite a veintidós de Mayo de mil uoveeieatos - 

cuarenta y tres. Ante el señor Juez ¿luniaipal de esta Villa y de mi el 

Searetario accidental, eomparoce el que previamente juramentado en legal 

forma dijo llamarse aomo queda diaho, de 53 años de edad, tfiuda, flatural 

de Alearapel y veaina de esta población, sin profesión eapeeial.- 

Interrogada oonvenienteiaeute, dijo: ttue su esposo Florencio Ibanez i'ri- 

11® nació en esta Villa el dia veintidós de Jinero de mil oehooientos •" 

de Mariano Ibanez y de Jos© Trillo.ochentcá ooho, Bierido hijo leglticiio

Leida la preaente y hallada e onforrae en su oontenido se afirma y rati-

í*i«a y no la firraa por manifestar no aahor, haeiendolo el señor Juez,

de que doy fe:

Diligojioia./'* Següidanieute se roaiten estas diligeneiaa

-autoridad, doy fe

©rior -
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En Barbastro'a treinta de o de mil novecientoscuarenta y tres
RESULTANDO: que en virtud de orden de proceder se inició este expediente de Responsabilidades 

Políticas contra Florencio • Ibafíea -l’rillo, vecino de Tamarite d© Litera^ 
apareciendo del mismo que el inculpado izíiuierdista hizo patrullas armado, 

actuando a las ordenes -del Comité participo en el saqueo de la Iglesia 
y en incautaciones, alegrándose^ de los desmanes, siendo condenado a la 
pena de doce años y un dia de reclusión menor por auxilio a la rebelión

RESULTANDO: que reclamados a los Sres. Alcalde, Jefe Local de F. E. T. y de las J. O. N. 5.,. Cura 
Párroco y Comandante del Puesto de la Guardia civil del pueblo de su vecindad; informes relativos a la 
situación económica y bienes del inculpado, resulta que jx o tiene bienes, ' há) i endose ac redi— 
1^0 legalmente su insolvencia»

•
CONSIDERANDO; que en su virtud y desconformidad con lo que,imperativamente preceptúa el 

artículo 8.0.de la Ley de 19 de Febrero de 1942, dada la facultad que en el mismo se confiere a este Juz
gado, procede acordar el sobreseimiento de este expediente.

Visto el artículo citado con sus demás de pertinente aplicación de precitada Ley y de la.de 9 de 
Febrero de 1959.

Su Sría. por ante mí el Secretario dijo:. Se sobresee el presente expediente de Responsabilidad 
Política seguido contra Florencio Ibalez Trillo

Notifíquese este,auto al limo. Sr. Fiscal de la Audiencia Provincial de Huesca, remitiéndole copia 
simple del mismo con atento oficio, interesándole acuse de recibo; y una vez firme por haber transcurrido 
cinco días sin interpóner recurso, notifíquese también al expedientado, remitiéndose testimonios de él, con
forme preceptúa el expresado artículo 8.° al Excmo. Sr. Gobernador’Civíl y Jefe Provincial de F. E. T. y 
de las J. O. N. S. de Huesca, ya que constan los cargos que resultan contra el expedientado, así como al 
Excmo. Sr. Presidente del Tribunal Nacional de. Responsabilidades Políticas, según está mandado en su 
Circular; poniéndolo también en conocimiento del limo. Sr. Presidente de la Audiencia Provincial de 

-Huesca, al que se remitirá otro testimonio a efectos estadísticos.

Lo acordó y firma el Sr. D. Branclaco UafCO Montou Instructor de
Responsabilidades Políticas de este Partido, íjpy¿&r-pr oriffGga de Jurisdicción del de Ssb- 
marite de ¿itera,doy fe»-
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FiSCAÜfl D( Ifl AUDIEnCIfl PROYinCIftl
HUESCA

Acuso recibo a V. S. del testirao- 
'• --ñi® ‘del auto dictado por ese Juzga

do, con fecha 30 de Mayo último, 
en el expediente de Responsabilida
des Políticas núm. 135 del Juzgado 
y 1929 de la Audiencia, seguido 
contra

Florencio Ibariez Ti'illo,

vecino de Tamarite de Litera,

<1

I

y por el que se acuerda y decreta el 
sobreseimiento del mismo.

Esta Fiscalía se da por notifica
da de tal resolución y nada tiene que 
oponer a su firmeza.

Dios guarde a V. S. muchos años ,
Huesca. 2 de Junio de 194 3.

-íZfiJíttfecZázi da Tamarite.

?
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'yo5’‘*vr-cift üc vui/itiix-x^ 4^
; loa ri^brtjTO d^í aii a^íArtiití;

r. Sa.;firu,’.. y c -atro. . . . ,
a . rwsríí^/ite ;ííS3iv.««C'l'jn ¿el r. .

aal fta «ue se <ia :; Aííí.cc. :ü ¿ ,1 ;.üto ídet- o 
•3tt ; I ¿HÓO «-■: él , J í -ntií UiUk«e iáá-

;* habícíiítOfta tr;:rt?í--¿Jfruic ;* / Jr/o j*-? c iuco
¿¿a-^ 9x^ iat^rpoiítr ruc.ir o vi h’íc:«^wB>:íw
¿irw, ios <**51-<í21;>G iíiíi ¿ -- t. ....
Bftorca wv •í* b;4 rTiínTiiQ < cu e3;5 ¿i^oa-
ClOlí^S títt iüfl 'íUtt ->»Í iiiltI4--íí£''l ííC'.iíre í'3 pw*
re '_í"octi’i4r ñii Eijrtf-í’íí> üí* >.E't¿ sj- i.,' i Ia■‘ronde"' 
frC 1^ oport^iíA ojf-K-ciü ísi iiiiítrici, * í4*'“
tlilCftCiii '¿>1 fiúUtO ti iíííIÍL. Üíí?.

i/j *' fir^ V* \íii i^r:. ;¿;o ;
j-Taro K Jtt*: >- inftlr¿ jai íí¿ . «rLicnt*» .e i '.tv . "!r- . ¿o 

del .

'g
8D

8S
‘9

 '□

^GOBIERNO 
SiSÍDE ARAGON



.» JUZGADO INSTRUCTOR
DE

‘RESPONSABILIDADES POLITICAS

Expíe. de la Audiencia

del Juzgado

Contra

vecino de

URGENTE

73

Sírvase V. disponer se notifique 
en forma legal al expedientado ano
tado al margen, haberse dictado por 
este Juzgado cpn fechZ^éí^éSíS¿2^ 
dél^áíííírftf*^ 

auto de sobreseimKnto en el Expe
diente, que con el número que tam
bién se índica, se le seguía sobre 
Responsabilidades Políticas.

Devuelva la presente orden cum
plimentada en todas sus partes a este 
Juzgado sin demora.

Sr. Juez Municipal de
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POR FRANCO EL CAUDILLO 

¡ARRIBA ESPAÑA!

FALANGE ESPAÑOLA TRADICIO- 
NALISTA Y DE LAS J. O. N. S. ’

DELEGACIOH PROVINCIAL DE 
, INFORMACION E INVESTIGACION

*
A

—

Departamento de

CITA;

rLORüNCIÜ IBAÍIhiZ TEIILO 
vecino de Tajaarite.-

jixpecLienTse nQ 13Í3 da ese
Juzgad©

-do de
py¿io.,T'or r»! -;<e r.fí-
/ZLbíjroé : iktn de
neinleuto nn ni ,;'r J.f?n’5o nr*
¿yíido .joulira •-'i >*no“
■taúü <il

I'wuion > 1 dn ruiv o <ir
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